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Criterios de valoración, acceso y admisión al Curso de Adaptación al Grado en 

Estadística Aplicada de la UCM 

 

 Según la Normativa de Acceso y Admisión a los Cursos de Adaptación de la 

UCM aprobada en Consejo de Gobierno del 31 de mayo del 2011, sólo podrán solicitar 

el acceso al Curso de Adaptación al Grado en Estadística Aplicada las personas que 

hayan obtenido el título de Diplomado en Estadística. 

Las solicitudes para acceder al Curso de Adaptación al Grado en Estadística 

Aplicada, se ordenarán atendiendo a los siguientes criterios de prioridad en la 

adjudicación: 

1. Diplomados en Estadística de la UCM. 

2. Diplomados en Estadística de otras Universidades españolas.  

En cada uno de los grupos anteriores, las solicitudes se ordenarán según la nota 

media del expediente académico del solicitante obtenida en la Diplomatura en 

Estadística. 

  

 


